
Número 167 

Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

O R D E N A N Z A 

Serie 1997-98 
Presentada por: Administración 

PARA AUTORIZAR AL ALCALDE DEL MJNICIPIO DE GUAYNABO Y/0 A LA PERSONA QUE EL 
DESIGNE A COMPARECER MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA A ACEPTAR A NOMBRE DEL 
t4JNICIPIO DE GUAYNABO SERVIDI1v1BRE, SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL CASO ANTE LA 
ADMINISTRACION DE REGLAMENTOS Y PERMISOS NUMERO 92-16-G-058-SPLS. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección 1ra. 

Sección 2da. 

La Administración de Reglamentos y Permisos, Oficina Regional 
de San Juan, en el Caso Número 92-16-G-058-SPLS, emitió 
resolución aprobando Plano de Inscripción de propiedad radicada 
en el Barrio Guaraguao de Guaynabo, Puerto Rico, perteneciente 
a Ada Milta Báez Centeno. 

Dicha Administración autor izó la segregación de una faja de 
terreno con cabida superficial de 955.11 metros cuadrados 
exclusivamente para uso público. Se segrega de la finca número 
281 al folio 22, del tomo 7 de Guaynabo, Puerto Rico. 

La Oficina del Director de Obras Públicas de este Municipio 
se ha expresado por escrito no tener objeción a que se acepte 
el terreno indicado en el Plano de Inscripción, por haber 
el Director de dicha oficina inspeccionado personalmente el 
área a dedicarse a USO PUBLICO. 

Es requisito indispensable para que el Honorable Alcalde, 
y /o la persona que él designe pueda comparecer en escritura 
pública aceptando dicha servidumbre, la aprobac-ión por parte 
de esta Honorable Asamblea. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, 
REUNIDA EN SESION EXTRAORDINARIA HOY, DIA 23· DE JUNIO DE 1998. 
Autor izar, como por la presente se autor iza, al Alcalde, y /o 
a la persona que él designe, a comparecer en escritura pública 
para que acepte a nombre y a favor del Municipio de Guaynabo 
la faja de terreno según descrita en el segundo Por Cuanto 
de esta ordenanza según plano aprobado por A.R. P. E. y 
certificación del Departamento de Obras Públicas Municipal 
(O.P .M.) de Guaynabo, Puerto Rico. 

Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente después de 
su aprobación y copia de la misma será enviada a las agencias 
estatales y municipales que corresponda para los fines de 
rigor. 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O' Neill 
de 1998. 

día J Co de junio 
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,..~,u, sRÁ·. ASUt~C:tbN ·CASTRO. DE _LOPEZ; Sectetarí~ .. d~ :1a A~amblea HtfíLicipal :·de 
G:lia-y-áabo;· . P~u~r.t~ RicO"~ : por medio : dé. la presente cei:_ttfico que ·la que .. antecede 
es · una .. 66-pié,i fie-l y exc;:tcfa ·:"4e la .Ordenai1za . Núm. 167·, . SerJ e l99T:-98~ --- ~!5":robéi,da 
por la Asan1bl-e:a eú su. ses:lón . :exeraordinaria del día 23 de juniO de · 1'998 ,~ ·: ' .. · 

CERTIFICO, ADEt·fAS ~ que .. 1~- misma fue aprobada por· unanimidad de los _·miem--=
: bro~ p~e~entes en dichá .sesión, los Hons~: 

Hilagros .Pabón 
Guillermo, ·u+biüa Hachuca 
Carmen Delgado Horale~ . 

·Aníbal Aponte Rodrígúez 
Fr;3.ncisco Nieves Figueroa 

~ C~rmen Delgado Horales 

Wilfrédo Hiranda Irl;ar-ida 
A ida·· H. Hárquez .. Tbai).ez · 
Lillian _Jiménez LÓpe~ 
Jul-í,o _Vega ·Rosar:io_ 
Carlos H. Sábtos ·Ote"L·o 
Ramón Ruiz Sárichez ·. · 

T.1 . 1.... d 1 TT . TT ' F"\. 1 ... T • 1 ; ,-, . · .,. A "1 1 d . ..rue aproua a por e.1. non·. neetor · v r11el.J..J.. uarc1.a, _,.rtJ..CaJ.. e, 
n1o de 1998. 

1. PARA-QUE ASI ~ONSTE, expido la presente .certificación b~jo mi · firma y el 
sello of-icial de :esta mui1icipalidad en Gua :y-nabo, Puerto :R_ico, a ·:los · 26 .:días de.l 

_mes de junio de 1998~ 
. - . -

~~r!A 
Asunción Castro de López · · ~ 

. Se.cretariaAséill1blea Hunicipal 

P.O. Box 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720-4134 Ext 3601 /Fax:790-1616 
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